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Lima, 5 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-
2006-VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios 
de saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de 
menores recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, con fecha 27 de diciembre de 2007 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Hualmay, Provincia de Huara, Departamento de Lima (en 
adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración de los Estudios de Pre - Inversión y de los 
Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 91778, 91457 y 91721;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 718-2007-VIVIENDA de fecha 27 de diciembre de 2007, se aprobó 
la transferencia financiera por la suma de Seiscientos Nueve Mil Ochocientos Noventa y Cuatro y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 609 894,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Municipalidad 
Distrital de Hualmay, Provincia de Huara, Departamento de Lima, para financiar la elaboración de los Estudios 
de Pre – Inversión y del Expediente Técnico de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 91778, 91457 y 91721 
comprendidos en el Convenio Específico;

Que, mediante el Informe Técnico Nº 813-2008/VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 27 de noviembre de 
2008, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, informa que la transferencia financiera aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 718-2007-VIVIENDA, a favor de la Municipalidad Distrital de Hualmay, sólo se 
desembolsó dentro del ejercicio presupuestario 2007 la suma de Ciento Sesenta Mil y 00/100 Nuevo Soles 
(S/. 160 000,00), por lo que producto de la evaluación técnica (física y financiera) realizada, se recomienda la 
necesidad de aprobar una nueva transferencia financiera, con cargo al presente ejercicio presupuestal, para 
financiar la culminación de los citados Proyectos, hasta por la suma de Cuatrocientos Nueve Mil Trescientos 
Sesenta y 00/100 Nuevos Soles (S/. 409 360,00);

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Hualmay, Provincia de 
Huara, Departamento de Lima, hasta por la suma de Cuatrocientos Nueve Mil Trescientos Sesenta y 00/100 Nuevos 
Soles (S/. 409 360,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la culminación del Perfi l 
y de los Expedientes Técnicos de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 91778, 91457 y 91721, detallado en el Anexo 
A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte integrante 
de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
culminación del Perfi l y de los Expedientes Técnicos de los Proyectos quedando la Municipalidad Distrital de Hualmay, 
prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Hualmay, presente al Programa 
Agua Para Todos el Contrato de Ejecución de Estudios u otros documentos relacionados a los componentes 
aprobados sobre la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la culminación del Perfi l y de los Expedientes Técnicos de los Proyectos, así como por factores 
externos no previsibles. La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua Para Todos.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 790-2008-VIVIENDA
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Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 27 de diciembre de 2007 suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Hualmay, para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co señalada en el artículo 4 de la presente Resolución, así como del seguimiento y 
monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

91778
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA  
POTABLE Y ALCANTARILLADO  DE LA ZONA SUR OESTE DEL 
DISTRITO DE HUALMAY, PROVINCIA DE HUAURA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA

INDIRECTA  129 340,00  129 340,00 

91457
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA  
POTABLE Y ALCANTARILLADO  DE LA ZONA SUR ESTE DEL 
DISTRITO DE HUALMAY, PROVINCIA DE HUAURA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA

INDIRECTA  112 020,00  112 020,00 

91721
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA  
POTABLE Y ALCANTARILLADO  DE LA ZONA NOR ESTE DEL 
DISTRITO DE HUALMAY, PROVINCIA DE HUAURA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA

INDIRECTA  168 000,00  168 000,00 

TOTAL 409 360,00 409 360,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALMAY

COD
SNIP  PROYECTOS

TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES 02 MES 03 MES

78032
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA  
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA SUR OESTE 
DEL DISTRITO DE HUALMAY, PROVINCIA DE HUAURA, 
DEPARTAMENTO DE LIMA

INDIRECTA 51 736,00 38 802,00  38 802,00  129 340,00 

56977
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA  POTABLE Y ALCANTARILLADO  DE LA ZONA SUR 
ESTE DEL DISTRITO DE HUALMAY, PROVINCIA DE HUAURA, 
DEPARTAMENTO DE LIMA

INDIRECTA 44 808,00 33 606,00  33 606,00  112 020,00 

81732
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA  POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA NOR 
ESTE DEL DISTRITO DE HUALMAY, PROVINCIA DE HUAURA, 
DEPARTAMENTO DE LIMA

INDIRECTA 67 200,00 50 400,00  50 400,00  168 000,00 

TOTAL 409 360,00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 791-2008-VIVIENDA

Lima, 5 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;
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Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y 
saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias 
financieras del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas 
Públicas, el documento que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, 
para lo cual previamente deberán suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la 
disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, 
precisa que la transferencia financiera será autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web del Pliego;

Que, el último párrafo del numeral 9.4 antes citado, precisa que cuando la ejecución de los proyectos a cargo de 
los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, según su capacidad operativa, se realice por 
Administración Directa, el documento que sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la entidad del Gobierno 
Nacional;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del Apéndice “Lineamientos para la aplicación de la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008 - Ley Nº 29142”, aprobado por Resolución Directoral Nº 049-2007-EF/76.01, establece 
que para efecto de las transferencias fi nancieras que se efectúen en el caso de los proyectos a ser ejecutados por 
Administración Directa a que hace mención el último párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142, no es de 
aplicación el requisito de los adelantos y las valorizaciones por avance de obras dada la naturaleza de proyectos que se 
ejecutan a través de Administración Directa; dichas transferencias se sujetan a lo dispuesto en el Convenio respectivo 
suscrito;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Anco Provincia La Mar, Departamento Ayacucho (en adelante 
el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la ejecución de los Proyectos “INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS EN LA LOCALIDAD 
DE ARWIMAYO, DISTRITO DE ANCO - LA MAR - AYACUCHO” e “INSTALACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO EN LA LOCALIDAD DE PATERINE, DISTRITO DE ANCO - LA MAR - 
AYACUCHO” con Código SNIP Nºs. 45854 y 62811, respectivamente, detallados en el Anexo 1 del citado Convenio 
Específi co;

Que, mediante Informe Técnico Nº 783-2008/VIVIENDA/VMCS/ PAPT-DE de fecha 17 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de 
recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Anco, Provincia La Mar, Departamento de Ayacucho hasta por la suma 
de Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Nueve y 92/100 Nuevos Soles (S/. 1 164 379,92) para 
fi nanciar la ejecución de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 45854 y 62811;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Anco, 
Provincia La Mar, Departamento de Ayacucho, hasta por la suma de Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil 
Trescientos Setenta y Nueve y 92/100 Nuevos Soles (S/. 1 164 379,92), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, para financiar la ejecución de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 45854 y 62811 detallado en el 
Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte 
de la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para la ejecución de 
los citados Proyectos, quedando la Municipalidad Distrital de Anco, prohibida de efectuar anulaciones presupuestarias 
con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- La ejecución de los Proyectos con Código SNIP Nºs. 45854 y 62811, descritos en el Anexo A, se realizará 
bajo la modalidad de Administración Directa a cargo de la Municipalidad Distrital de Anco, por lo que el desembolso de los 
recursos a que se refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, se efectuará luego que la citada Municipalidad presente 
al Programa Agua Para Todos, los documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad de los 
Proyectos, y el cumplimiento de las formalidades establecidas en el Convenio Específi co de fecha 17 de noviembre de 
2008.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución, podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la ejecución de los Proyectos, así como por factores externos no previsibles. La modifi cación del 
cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora de los Proyectos y del Programa 
Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específico de fecha 17 de noviembre de 2008 suscrito entre el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Anco para el financiamiento de los 
Proyectos.
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Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio señalado en el artículo 4 de la presente Resolución, así como del seguimiento y monitoreo de 
los Proyectos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCO

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.

45854

INSTALACION  DE  SISTEMA  DE  ALCANTARILLADO  Y  
CONSTRUCCION  DE  PLANTA   DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS EN LA LOCALIDAD DE ARWIMAYO, DISTRITO DE ANCO 
- LA MAR - AYACUCHO

DIRECTA 658 603,21 658 603,21

62811
INSTALACION  Y MEJORAMIENTO DEL  SISTEMA  DE SERVICIO 
DE SANEMAIENTO BASICO EN LA LOCALIDAD DE PATERINE, 
DISTRITO DE ANCO - LA MAR  - AYACUCHO

DIRECTA 505 776,71 505 776,71

TOTAL 1 164 379,92 1 164 379,92

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCO

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS

PROYECTADO S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

01 MES 

45854

INSTALACION  DE  SISTEMA  DE  ALCANTARILLADO  Y  
CONSTRUCCION  DE  PLANTA   DE  TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS EN LA LOCALIDAD DE ARWIMAYO, 
DISTRITO DE ANCO - LA MAR - AYACUCHO

DIRECTA 658 603,21 658 603,21

62811

INSTALACION  Y MEJORAMIENTO DEL  SISTEMA  
DE SERVICIO DE SANEMAIENTO BASICO EN LA 
LOCALIDAD DE PATERINE, DISTRITO DE ANCO - LA 
MAR  - AYACUCHO

DIRECTA 505 776,71 505 776,71

TOTAL 1 164 379,92

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 792-2008-VIVIENDA

Lima, 5 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 

D
es

ca
rg

ad
o
 d

es
d
e 

w
w

w
.e

lp
er

u
an

o
.c

o
m

.p
e



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, lunes 8 de diciembre de 2008 Pág. 384753

del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y 
ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, con fecha 14 de Noviembre de 2008 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Chirinos, Provincia de San Ignacio, Departamento de 
Cajamarca, (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del 
Proyecto con Código SNIP Nº 79680;

Que, con el Informe Técnico Nº 769-2008/VIVIENDA/VMCS /PAPT-DE de fecha 06 de noviembre de 2008, la Dirección 
Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de recursos 
a favor de la Municipalidad Distrital de Chirinos, hasta por la suma de Ochenta y Tres Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 
83 000,00) para fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE CHIRINOS, DISTRITO DE CHIRINOS 
- SAN IGNACIO - CAJAMARCA”, con Código SNIP Nº 79680;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Chirinos, por la suma de 
Ochenta y Tres Mil y 00/100 Nuevos Soles (S/. 83 000,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para 
fi nanciar la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 79680, detallado en el Anexo A, cuyo 
desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para fi nanciar la 
elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Chirinos, prohibida de efectuar 
anulaciones presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008, los desembolsos de la transferencia aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, 
sólo se efectivizarán luego que la Municipalidad Distrital de Chirinos, presente al Programa Agua Para Todos el Contrato 
de elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, u otros documentos relacionados a los componentes aprobados 
sobre la viabilidad del Proyecto.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución podrá ser modifi cado en función 
a los resultados de la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. 
La modifi cación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y condiciones 
establecidos en el Convenio Específi co de fecha 14 de noviembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Chirinos, para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio Específi co, así como del seguimiento y monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA

Ministra de Vivienda,

Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIRINOS

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

79680
 MEJORAMIENTO  Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA  
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA  LOCALIDAD DE 
CHIRINOS, DISTRITO  DE CHIRINOS  - SAN IGNACIO  - 
CAJAMARCA

INDIRECTA  83 000,00  83 000,00 

TOTAL  83 000,00  83 000,00 
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ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIRINOS

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS

PROYECTADO S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

01 MES 02 MES

79680
 MEJORAMIENTO  Y AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA  POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA 
LOCALIDAD DE CHIRINOS, DISTRITO DE CHIRINOS - 
SAN IGNACIO - CAJAMARCA

INDIRECTA 41 500,00 41 500,00  83 000,00 

TOTAL  83 000,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 793-2008-VIVIENDA

Lima, 5 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; además, señala que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada 
en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, el último párrafo del numeral 9.4 antes citado, precisa que cuando la ejecución de los proyectos a cargo de 
los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, según su capacidad operativa, se realice por 
Administración Directa, el documento que sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la entidad del Gobierno 
Nacional;

Que, conforme al numeral 2.3 del artículo 2 del Apéndice “Lineamientos para la aplicación de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2008 - Ley Nº 29142”, aprobado por Resolución Directoral Nº 049-2007-EF/76.01, 
establece que para efecto de las transferencias fi nancieras que se efectúen en el caso de los proyectos a ser ejecutados 
por Administración Directa a que hace mención el último párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142, no es 
de aplicación el requisito de los adelantos y las valorizaciones por avance de obras dada la naturaleza de proyectos que 
se ejecutan a través de Administración Directa; dichas transferencias se sujetan a lo dispuesto en el Convenio respectivo 
suscrito;

Que, con fecha 27 de diciembre de 2007 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y la Municipalidad Distrital de Atuncolla, Provincia y Departamento de Puno (en adelante 
el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la ejecución del Proyecto “CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y LETRINAS EN EL CENTRO POBLADO DE SORAZA DEL DISTRITO DE ATUNCOLLA - PUNO – PUNO”, 
con Código SNIP Nº 49890;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 725-2007-VIVIENDA de fecha 27 de diciembre de 2007, se aprobó la 
transferencia fi nanciera por la suma de Novecientos Sesenta y Seis Mil Quinientos Setenta y Tres y 00/100 Nuevos 
Soles (S/. 966 573,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Municipalidad Distrital 
de Atuncolla, para fi nanciar la ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 49890, comprendido en el Convenio 
Específi co;

Que, con fecha 29 de agosto de 2008, se suscribió la Addenda al Convenio Específi co, por la cual se acuerda ampliar 
el monto de fi nanciamiento del Proyecto con Código SNIP Nº 49890, hasta por la suma de Doscientos Cuarenta y Un Mil 
Seiscientos Cuarenta y Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 241 643,00);

Que, mediante el Informe Técnico Nº 676-2008/VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE de fecha 22 de setiembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de 
recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Atuncolla, hasta por la suma de Doscientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos 
Cuarenta y Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 241 643,00), para el fi nanciamiento del Proyecto con Código SNIP Nº 
49890;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;
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De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Atuncolla, 
Provincia y Departamento de Puno, hasta por la suma de Doscientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta y 
Tres y 00/100 Nuevos Soles (S/. 241 643,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la 
ejecución del Proyecto “CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN EL CENTRO POBLADO 
DE SORAZA DEL DISTRITO DE ATUNCOLLA - PUNO – PUNO”, con Código SNIP Nº 49890, detallado en el Anexo 
A, cuyo desembolso se efectuará conforme al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia fi nanciera serán destinados exclusivamente para continuar la 
ejecución del mencionado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Atuncolla prohibida de efectuar anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del ejercicio fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- La ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 49890, descrito en el Anexo A, se realizará bajo la 
modalidad de Administración Directa a cargo de la Municipalidad Distrital de Atuncolla, por lo que el desembolso de 
los recursos a que se refi ere el artículo 1 de la presente Resolución se efectuará luego que la citada Municipalidad 
presente al Programa Agua Para Todos, los documentos relacionados a la viabilidad del Proyecto, y el cumplimiento 
de las formalidades establecidas en el Convenio Específi co de fecha 27 de diciembre de 2007 y su Addenda de 
fecha 29 de agosto de 2008.

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución, podrá ser modifi cado en 
función a los resultados de la ejecución del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. La modifi cación del 
cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa 
Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co de fecha 27 de diciembre de 2007 y su Addenda de fecha 29 de 
agosto de 2008, suscritos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital 
de Atuncolla para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio y la Addenda señalados en el artículo 4 de la presente Resolución, así como del seguimiento y 
monitoreo del Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA

COD
SNIP  PROYECTO

TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

49890
CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE Y  LETRINAS 
EN EL CENTRO POBLADO DE SORAZA DEL DISTRITO DE 
ATUNCOLLA - PUNO - PUNO

DIRECTA  241 643,00  241 643,00 

TOTAL 241 643,00 241 643,00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. FINANCIERA
HASTA POR

S/.
01 MES

49890
CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
LETRINAS EN EL CENTRO POBLADO DE SORAZA 
DEL DISTRITO DE ATUNCOLLA - PUNO - PUNO

DIRECTA  241 643,00  241 643,00 

TOTAL 241 643,00
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 794-2008-VIVIENDA

Lima, 5 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los 
Gobiernos Regionales y Locales en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento conforme a Ley;

Que, el literal l) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA, modifi cado por Decreto Supremo Nº 045-2006-
VIVIENDA, establece que es función general del Ministerio, el generar condiciones para el acceso a los servicios de 
saneamiento en niveles adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, en especial de los sectores de menores 
recursos económicos;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; asimismo, precisa que la transferencia fi nanciera será 
autorizada mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos 
y ser publicada en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, el último párrafo del numeral 9.4 antes citado, precisa que cuando la ejecución de los proyectos a cargo de 
los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, según su capacidad operativa, se realice por 
Administración Directa, el documento que sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la entidad del Gobierno 
Nacional;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del Apéndice “Lineamientos para la aplicación de la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008 - Ley Nº 29142”, aprobado por Resolución Directoral Nº 049-2007-EF/76.01, 
establece que para efecto de las transferencias fi nancieras que se efectúen en el caso de los proyectos a ser 
ejecutados por Administración Directa a que hace mención el último párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 de la 
Ley Nº 29142, no es de aplicación el requisito de los adelantos y las valorizaciones por avance de obras dada la 
naturaleza de proyectos que se ejecutan a través de Administración Directa; dichas transferencias se sujetan a lo 
dispuesto en el Convenio respectivo suscrito;

Que, con fecha 26 de octubre de 2008 se suscribió el Convenio Específico entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Pozuzo, Provincia de Oxapampa, Departamento Pasco 
(en adelante el Convenio Específico), con el objeto de financiar la ejecución del Proyecto “MEJORAMIENTO, 
AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO SANITARIO POZUZO, PROVINCIA DE OXAPAMPA - 
PASCO” con Código SNIP Nº 63717, detallado en el Anexo 1 del citado Convenio Específico;

Que, mediante Informe Técnico Nº 748-2008/VIVIENDA/VMCS/ PAPT-DE de fecha 27 de octubre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Agua Para Todos, emite opinión técnica favorable para aprobar una transferencia de 
recursos a favor de la Municipalidad Distrital de Pozuzo, Provincia de Oxapampa, Departamento Pasco, hasta por la 
suma de Novecientos Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Veintidós 00/100 Nuevos Soles (S/. 979 422,00) para fi nanciar 
la ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 63717;

Con la visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de Planifi cación y Presupuesto, y de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, a favor de la Municipalidad Distrital de Pozuzo, Provincia de 
Oxapampa, Departamento Pasco, hasta por la suma de Novecientos Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Veintidós 
y 00/100 Nuevos Soles (S/. 979 422,00), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, para fi nanciar la 
ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 63717 detallado en el Anexo A, cuyo desembolso se efectuará conforme 
al cronograma establecido en el Anexo B, los que forman parte de la presente Resolución.

 Los recursos materia de la presente transferencia financiera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución del citado Proyecto, quedando la Municipalidad Distrital de Pozuzo, prohibida de efectuar anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 
del año fi scal 2008 de la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos correspondiente.

Artículo 3º.- La ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 63717, descrito en el Anexo A, se realizará 
bajo la modalidad de Administración Directa a cargo de la Municipalidad Distrital de Pozuzo, Provincia de 
Oxapampa, Departamento Pasco, por lo que el desembolso de los recursos a que se refiere el artículo 1 de 
la presente Resolución, se efectuará luego que la citada Empresa presente al Programa Agua Para Todos, los 
documentos relacionados a los componentes aprobados sobre la viabilidad del Proyecto, y el cumplimiento de 
las formalidades establecidas en el Convenio Específico de fecha 26 de octubre de 2008 .

El cronograma de desembolsos establecido en el Anexo B de la presente Resolución, podrá ser modificado 
en función a los resultados de la ejecución del Proyecto, así como por factores externos no previsibles. La 
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modificación del cronograma de desembolsos deberá contar con la conformidad de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto y del Programa Agua Para Todos.

Artículo 4º.- La Transferencia Financiera aprobada por la presente Resolución se sujeta a los términos y 
condiciones establecidos en el Convenio Específi co de fecha 26 de octubre de 2008, suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Pozuzo para el fi nanciamiento del Proyecto.

Artículo 5º.- El Programa Agua Para Todos es responsable del cumplimiento de la presente Resolución, de la 
ejecución del Convenio señalado en el artículo 4 de la presente Resolución, así como del seguimiento y monitoreo del 
Proyecto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POZUZO

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.

63717
MEJORAMIENTO, AMPLIACION  SISTEMA DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO POZUZO,  PROVINCIA DE 
OXAPAMPA - PASCO

DIRECTA  979 422,00  979 422,00 

TOTAL  979 422,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POZUZO

COD
SNIP  PROYECTO

TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
PROYECTADOS S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES

63717
MEJORAMIENTO, AMPLIACION  SISTEMA DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO POZUZO,  PROVINCIA DE 
OXAPAMPA - PASCO

DIRECTA 979 422,00  979 422,00 

TOTAL  979 422,00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 795-2008-VIVIENDA

Lima, 5 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 688-2007-VIVIENDA de fecha 18 de diciembre de 2007, se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al año fi scal 2008 del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a nivel de Unidad Ejecutora, Función, Programa, Subprograma, Actividad, 
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría y Grupo Genérico del Gasto;

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 27792 – Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del Ministerio ejercer competencias compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Locales, en materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento, conforme a ley;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008, dispone que cuando la ejecución de los proyectos de inversión se efectúan mediante transferencias fi nancieras 
del Gobierno Nacional a favor de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, el documento 
que sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto, para lo cual previamente deberán 
suscribirse los convenios respectivos, los que establecen expresamente la disponibilidad de recursos y su fuente de 
fi nanciamiento con cargo a la cual se ejecutarán las obras; además, señala que la transferencia fi nanciera será autorizada 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe establecer un cronograma de desembolsos y ser publicada 
en el diario ofi cial El Peruano y en la página Web del Pliego;

Que, el último párrafo del numeral 9.4 antes citado, precisa que cuando la ejecución de los proyectos a cargo de 
los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Empresas Públicas, según su capacidad operativa, se realice por 
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Administración Directa, el documento que sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la entidad del Gobierno 
Nacional;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 del Apéndice “Lineamientos para la aplicación de la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008 - Ley Nº 29142”, aprobado por Resolución Directoral Nº 049-2007-EF/76.01, establece 
que para efecto de las transferencias fi nancieras que se efectúen en el caso de los proyectos a ser ejecutados por 
Administración Directa a que hace mención el último párrafo del numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley Nº 29142, no es de 
aplicación el requisito de los adelantos y las valorizaciones por avance de obras dada la naturaleza de proyectos que se 
ejecutan a través de Administración Directa; dichas transferencias se sujetan a lo dispuesto en el Convenio respectivo 
suscrito;

Que, con fecha 22 de noviembre de 2007 se suscribió el Convenio Específi co entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Empresa Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Arequipa S.A. – SEDAPAR S.A. (en adelante el Convenio Específi co), con el objeto de fi nanciar la 
ejecución del Proyecto “Instalación de Agua Potable y Desagüe de la Asociación Urbanizadora Taller Artesanal y Vivienda 
Los Camineros Obreros – Cono Norte, Provincia de Arequipa - Arequipa” con Código SNIP Nº 49306; asimismo el citado 
Convenio Específi co tiene vigencia hasta la liquidación, transferencia y recepción de la obra;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 387-2008-VIVIENDA de fecha 30 de julio de 2008, se aprobó la transferencia 
fi nanciera por la suma de Trescientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Veintiocho y 00/100 Nuevos Soles (S/. 362 528,00), 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Municipalidad Provincial de Arequipa, para fi nanciar la 
ejecución del Proyecto con Código SNIP Nº 49306, comprendido en el Convenio Específi co aludido en el considerando 
anterior;

Que, mediante Informe Técnico Nº 774-2008-VIVIENDA/ VMCS/PAPT-DE, de fecha 14 de noviembre de 2008, la 
Dirección Ejecutiva Programa Agua Para Todos emite opinión favorable para la modifi cación de los Anexos A y B de la 
Resolución Ministerial Nº 387-2008-VIVIENDA, respecto del tipo de Ejecución Presupuestaria, de Indirecta a Directa, así 
como el cronograma de desembolsos;

Que, con fecha 26 de noviembre de 2008 se suscribió la Addenda al Convenio Específi co con el objeto de modifi car el 
Anexo 1 referido del Convenio, en lo que corresponde al tipo de Ejecución Presupuestaría para la ejecución del proyecto 
con Código SNIP Nº 49306, de Indirecta a Directa.

Con la Visación de las Directoras Generales de las Ofi cinas Generales de las Ofi cinas de Planifi cación y Presupuesto, 
y de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley Nº 29142 – Ley de 
Presupuesto del sector Público para el año Fiscal 2008;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modifi car los Anexos A y B de la Resolución Ministerial Nº 387-2008-VIVIENDA, de fecha 30 de julio 
de 2008, respecto del tipo de Ejecución Presupuestaria, de Indirecta a Directa, así como el cronograma de desembolsos, 
conforme a los Anexos que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A
PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

COD
SNIP  PROYECTO TIPO DE EJECUCION

PRESUPUESTARIA
PPTO. PIM 2008

S/.
TRANSF. FINANCIERA

HASTA POR
S/.

49306
INSTALACION DE AGUA POTABLE Y DESAGUE DE LA ASOCIACION 
URBANIZADORA TALLER  ARTESANAL Y VIVIENDA LOS CAMINEROS 
OBREROS - CONO NORTE, PROVINCIA DE  AREQUIPA - AREQUIPA

DIRECTA  362 528,00  362 528,00 

TOTAL  362 528,00  362 528,00 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

COD
SNIP  PROYECTO

TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO S/.

TRANSF. 
FINANCIERA
HASTA POR

S/.01 MES 02 MES

49306
INSTALACION DE AGUA POTABLE Y DESAGUE DE LA 
ASOCIACION URBANIZADORA TALLER  ARTESANAL Y 
VIVIENDA LOS CAMINEROS OBREROS - CONO NORTE, 
PROVINCIA DE  AREQUIPA - AREQUIPA

DIRECTA 70 105,52 292 422,48  362 528,00 

TOTAL  362 528,00 
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